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Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
          Servicio de Recursos Humanos 

 

 
 

EDICTO 
 

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, en su sesión  
celebrada el día 5 de Mayo de 2026, acordó aprobar la convocatoria y las bases 
específicas de las pruebas selectivas para la provisión de personal funcionario de 
carrera para cubrir varias plazas de Letrado/a asesor/a jurídico/a, Oficial/a de talleres, 
Ayudante de Talleres y Oficial de Vias y Obras por varios turnos, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de los años 2023, 2024 y 2025 del Excmo. Ayuntamiento de 
Alicante.   

 
Esta convocatoria, se regirá por las Bases Genéricas aprobadas por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local el 29 de diciembre y 9 de febrero de 2021,  así como  
por las indicadas bases específicas, que estarán a disposición de los interesados en el 
Tablón de Edictos de la Corporación (https://sedeelectronica.alicante.es/edictos.php), 
en el Servicio de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Alicante y en la 
página web municipal (https://w3.alicante.es/rrhh/oposiciones/). 

 
El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas 

selectivas será de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º 27

BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR UNA (1) PLAZA DE LETRADO/A ASESOR/A
JURIDICO/A, TURNO LIBRE . OEP 2023

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Se convoca a los/las interesados/as en cubrir, como funcionarios/as de carrera UNA
(1) plaza de LETRADO/A ASESOR/A JURIDICO/A, incluida en la Oferta de Empleo
Público del año 2023 encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Técnico Superior, Grupo profesional A Subgrupo A1, de conformidad
con lo  dispuesto  en  el  artículo  76  del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16 de  abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto. 

BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:
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-  Estar  en  posesión  del  título  universitario  de  Licenciado/a en Derecho,  en
posesión del título de Grado en Derecho más el máster en ejercicio de la Abogacía, o
certificación  académica  que  acredite  haber  realizado  y  aprobado  los  estudios
completos necesarios para la expedición de este,  en la fecha que finalice el plazo de
presentación de instancias.

En  todo  caso  la  equivalencia  deberá  ser  acreditada  y  aportada  por  el/la
aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Administración competente
en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de 37,08 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán devueltos  a  quienes  no  sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.

El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a la plaza de
LETRADO/A ASESOR/A JURIDICO/A,  constará de los  siguientes ejercicios,  todos
ellos de carácter eliminatorio.
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EJERCICIO PRIMERO  

Consistirá en desarrollar  por escrito  TRES TEMAS determinados por sorteo
antes de celebrarse el ejercicio. Se sortearán  dos temas de cada una de las dos
primeras  partes (I  y  II)  en  que  se  divide  el  temario  que  figura  al  final  de  esta
convocatoria.

El/la aspirante, de los cuatro temas extraidos al azar, podrá elegir los temas a
desarrollar en su ejercicio.

Tiempo máximo: 3 horas.

Dichos temas serán leídos posteriormente por el/la aspirante en sesión pública.

El Tribunal no podrá abrir diálogo alguno con el/la opositor/a

El  tribunal  valorará  los  ejercicios  en  cada  tema  expuesto,  atendiendo  a  los
siguientes criterios de calificación:  70 por  ciento los conocimientos,  15  por ciento  la
claridad y el orden de las ideas, 10 por ciento la calidad de la expresión escrita y 5 por
ciento la forma de presentación y exposición.

El  Tribunal  no  podrá  valorar  la  exposición  de  aquellos/as  opositores/as  que
hubieran dejado sin desarrollar alguno de los temas.

Los temas se calificarán cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, de forma que la
puntuación máxima de este ejercicio será de 30 puntos. Para superar el  ejercicio el
opositor deberá obtener una puntuación  mínima de 15 puntos.

EJERCICIO SEGUNDO   

Consistirá en desarrollar por escrito TRES TEMAS determinados por sorteo antes de
celebrarse el ejercicio. Se sortearán  dos temas de la  parte III y dos temas de la
parte IV en que se divide el temario que figura al final de esta convocatoria.

El/la aspirante, de los cuatro temas extraidos al azar, podrá elegir los temas a
desarrollar en su ejercicio.

Tiempo máximo: 3 horas.

Dichos temas serán leídos posteriormente por el/la aspirante en sesión pública.

El Tribunal no podrá abrir diálogo alguno con el/la opositor/a

El  tribunal  valorará  los  ejercicios  en  cada  tema  expuesto,  atendiendo  a  los
siguientes criterios de calificación:  70 por  ciento los conocimientos,  15  por ciento  la
claridad y el orden de las ideas, 10 por ciento la calidad de la expresión escrita y 5 por
ciento la forma de presentación y exposición.

El  Tribunal  no  podrá  valorar  la  exposición  de  aquellos/as  opositores/as  que
hubieran dejado sin desarrollar alguno de los temas.
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Los temas se calificarán cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, de forma que la
puntuación máxima de este ejercicio será de 30 puntos. Para superar el  ejercicio el
opositor deberá obtener una puntuación  mínima de 15 puntos.

EJERCICIO TERCERO  

Se  desarrollará  por  escrito  y  consistirá  en  la  realización  de  un  supuesto
práctico consistente en la realización de un informe o dictamen jurídico, relativos a
tareas y conocimientos propios de las funciones asignadas a la plaza, determinado por
sorteo público entre dos propuestos por el Tribunal, realizado  inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de los/las aspirantes para
llevar a cabo las tareas relacionadas con el contenido del temario.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán hacer uso de los
textos legales de los que acudan provistos, no anotados, comentados ni concordados.

Tiempo máximo: lo determinará el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
el ejercicio, si bien no superará el tiempo de tres horas.

El ejercicio será leido ante el tribunal por los aspirantes. En su caso, podrá abrir
un diálogo con cada opositor/a durante un tiempo máximo de quince minutos, que
versará sobre los contenidos expuestos.

En este ejercicio se valorará junto al rigor analítico y la claridad expositiva, los
conocimientos  generales  y  específicos  pertinentemente  incorporados  al  análisis  o
propuesta  de  resolución  y  la  capacidad  de  relacionar  los  problemas  jurídicos  del
contenido del ejercicio y las soluciones adoptadas.

El  ejercicio  se  calificará  con  una  puntuación  máxima  de  30  puntos,  debiendo  el
aspirante obtener al menos 15 puntos para superar el ejercicio.

EJERCICIO CUARTO  

Se  desarrollará  por  escrito  y  consistirá  en  la  realización  de  un  supuesto
práctico consistente  en  la  FORMULACIÓN  DE  UN  ESCRITO  DE  DEMANDA,
CONTESTACIÓN  A  LA  DEMANDA  O  ESCRITO  DE  PLANTEAMIENTO  DE  UN
RECURSO JURIDISCCIONAL,  del  orden civil,  contencioso administrativo o laboral
propuesto  por  el  tribunal   inmediatamente  antes  del  comienzo  del  ejercicio,
determinado por sorteo público entre dos propuestos por el Tribunal

Durante el desarrollo de esta prueba, los/las aspirantes podrán hacer uso de
los  textos  legales  de  los  que  acudan  provistos,  no  anotados,  comentados  ni
concordados.

Tiempo máximo: lo determinará el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
el ejercicio, si bien no superará el tiempo de tres horas.

El ejercicio será leido ante el tribunal por los/las aspirantes. En su caso, podrá
abrir un diálogo con cada opositor/a durante un tiempo máximo de quince minutos, que
versará sobre los contenidos expuestos.
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En este ejercicio se valorará junto al rigor analítico y la claridad expositiva, los
conocimientos generales y específicos pertinentemente incorporados al análisis y las
conclusiones del escrito procesal propuesto así como la capacidad de relacionar los
problemas jurídicos del contenido del ejercicio y las soluciones adoptadas.

El  ejercicio  se  calificará  con  una  puntuación  máxima  de  30  puntos,  debiendo  el
aspirante obtener al menos 15 puntos para superar el ejercicio.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN

La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

 PARTE 	 I.- 	 Derecho 	 Constitucional, 	 autonómico, 	 transparencia,

protección	de	datos.	

Tema 	 1.- 	La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido  esencial.  La
constitucionalización  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria.  La  reforma
constitucional. 

Tema	2.-	Derechos y libertades en la Constitución Española. La protección y suspensión de
los derechos fundamentales. 

Tema	3.- 	Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. La Ley: sus clases. Leyes
básicas.  Leyes  Marco.  Leyes  Orgánicas  de  Transferencia  y  Delegación.  Leyes  de
Armonización. Los Decretos Legislativos y los Decretos-leyes. Las leyes de la Comunidades
Autónomas. 

Tema	4.-	El Reglamento: concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad reglamentaria.
Clasi*icación  de  los  Reglamentos.  Las  relaciones  entre  la  Ley  y  el  Reglamento.  Los
principios de reserva de ley, de jerarquıá normativa y de competencia. 

Tema	5.- El Reglamento: O/ rganos con potestad reglamentaria. El procedimiento para la
elaboración de disposiciones de carácter general. Impugnación de los Reglamentos. 

Tema	6.- La Corona. Las funciones del Rey. Sucesión y Regencia. El Refrendo.

Tema	7.- 	Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado. Composición y
funcionamiento. La función legislativa. La función de control.

Tema	8.-	El Poder Judicial. Regulación constitucional de la Justicia. El Consejo General del
Poder Judicial. El Ministerio *iscal. 

Tema 	 9 	 .- El  Tribunal  Constitucional.  Composición.  El  recurso  y  la  cuestión  de
inconstitucionalidad. El recurso de amparo. Idea de los con*lictos constitucionales 

Tema	10.- El Gobierno: Composición, organización y funciones. Estatuto de sus miembros.
Funcionamiento del Gobierno. 

Tema	11.- La  organización  territorial  del  Estado.  Naturaleza  jurı́dica  y  principios.  Los
Estatutos  de Autonomıá.  La  organización polı́tica  y  administrativa de las  Comunidades
Autónomas. 

Tema 12.-  El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. El marco competencial de las Entidades Locales. 
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Tema  13.- Las  Administraciones  Públicas:  principios  constitucionales.  La  Administración
General  del  Estado.  Organización  y  funcionamiento.  La  organización  territorial  de  la
Administración General del Estado. Delegados y Subdelegados del Gobierno. 

Tema 14.- La Comunidad Valenciana. El Estatuto de Autonomía: elaboración, modificaciones y
reforma. Estructura y contenido básico. Instituciones básicas de la Comunidad Valenciana. Les
Corts. El President. El Consell. 

Tema 15.-  Competencias de la Comunidad Valenciana. Especial referencia a las competencias
en materia de régimen local. 

Tema 16.  Los  órganos de  las  Administraciones  Públicas:  concepto,  naturaleza  y  clases.  La
competencia  y  sus  medios  de  traslación.  Los  órganos  colegiados  en  las  Administraciones
Públicas. 

Tema 17.-  La administración institucional. Los organismos públicos. Organismos autónomos,
entidades  públicas  empresariales.  Las  autoridades  administrativas  independientes.  Las
sociedades mercantiles estatales. Los consorcios. Las fundaciones del sector público. 

Tema 18.  Derecho Internacional público: concepto y contenido. Instrumentos normativos de
orden internacional. La obligatoriedad y juridicidad del Derecho Internacional. Relaciones con
los  derechos internos.  Los Tratados Internacionales.  Otras  fuentes de Derecho Internacional
público. 

Tema 19. Concepto y caracteres del Derecho de la Unión Europea (UE). Sus fuentes: Tratados
básicos, Reglamentos, Directivas, Decisiones. Otras fuentes. Relación entre el Derecho de la
Unión Europea y el ordenamiento jurídico de los Estados Miembros. 

Tema 20.  Estructura  orgánica de la  Unión  Europea:  las  instituciones europeas.  Parlamento,
Consejo, Consejo Europeo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Comisión Europea. Banco
Central Europeo y Tribunal de Cuentas.

Tema 21.-  La  transparencia  en  las  administraciones  públicas:  Publicidad  activa  derecho al
acceso a la información pública. Conceptos básicos de seguridad de la información. 

Tema 22.-Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.  Principios de
protección de datos. Derechos de las personas. 

PARTE II.- Derecho Administrativo General. 

Tema 1.-  Las personas  públicas  y privadas en el  procedimiento administrativo:  derechos  y
obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de
los interesados y sus derechos en el procedimiento. 

Tema 2.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. 

Tema  3.-  La  notificación:  contenido,  plazo  y  práctica  en  papel  y  a  través  de  medios
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

Tema  4.-  La  eficacia  de  los  actos  administrativos:  el  principio  de  autotutela  declarativa.
Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.
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Tema 5.-  La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La
ejecución  forzosa  de  los  actos  administrativos:  sus  medios  y  principios  de  utilización.  La
coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema  6.-  La  invalidez  del  acto  administrativo.  Supuestos  de  nulidad  de  pleno  derecho  y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 

Tema  7.-  Disposiciones  generales  sobre  el  procedimiento  administrativo.  Los  medios
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. 

Tema  8.-  La  iniciación  del  procedimiento:  clases,  subsanación  y  mejora  de  solicitudes.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Tema 9.-  La adopción de medidas provisiones.  El tiempo en el procedimiento. Términos y
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 10.- La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. 

Tema 11.-  La ordenación  y  tramitación  del  procedimiento.  La  tramitación  simplificada  del
procedimiento administrativo común. 

Tema  12.-  Terminación  del  procedimiento.  La  obligación  de  resolver  y  el  silencio
administrativo.  Contenido  de  la  resolución  expresa:  principios  de  congruencia  y  de  no
agravación de la situación inicial. La terminación convencional. 

Tema 13.- La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad,
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. 

Tema  14.- Los  recursos  administrativos.  Concepto.  Régimen  jurídico.  Actos  impugnables.
Clases: recursos ordinarios y extraordinarios.

 Tema 15.-La potestad sancionadora:  concepto y significado.  Principios  del  ejercicio  de  la
potestad  sancionadora.  Especialidades  del  procedimiento  en  materia  sancionadora.  Medidas
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 16.- Los contratos del Sector Público (I). Principios y reglas generales de la contratación
pública. La aplicación en el ámbito municipal. Tipos de contratos en el sector público. Contratos
sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y de los
contratos privados. 

Tema  17.-  Los  contratos  del  Sector  Público  (II).  Órganos  competentes  en  materia  de
contratación.  Perfección  y  forma  del  contrato.  Objeto,  precio,  valor  estimado.  Garantías
exigibles en la contratación del sector público. 

Tema 18.-  Los contratos del Sector Público (III). Normas generales de la preparación de los
contratos  de  las  Administraciones  Públicas.  Adjudicación  de  los  contratos  de  las
Administraciones Públicas. 

Tema 19.- Los contratos  del  Sector Público (IV). Efectos,  cumplimiento y extinción de los
contratos  administrativos:  Normas  generales.  Régimen  de  invalidez.  El  recurso  especial  en
materia de contratación. 
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Tema 20.- La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Los
sujetos de la potestad expropiatoria. La causa expropiandi. El contenido de la expropiación.-
Procedimiento expropiatorio general. La declaración de urgencia de la ocupación de los bienes
afectados por la expropiación. 

Tema  21.-  La  responsabilidad  de  la  Administración  Pública.  Evolución.  Presupuestos.
Efectividad de la reparación. La acción de responsabilidad. 

PARTE III Derecho Local 

Tema 1.- La Administración Local en la Constitución de 1978. El principio de autonomía: Su
significado y alcance. Garantía institucional de la autonomía local.  La doctrina del Tribunal
Constitucional. 

Tema  2.-  Fuentes  del  ordenamiento  local.  Legislación  estatal  sobre  régimen  local:  su
fundamento  constitucional  y  naturaleza.  Legislación  autonómica  sobre  régimen  local:  sus
relaciones con la  estatal.  Problemática de la aplicación a  las  entidades locales  de las  leyes
estatales y autonómicas de carácter sectorial. 

Tema 3.-  La potestad reglamentaria  de las entidades locales.  Órganos titulares.  Reglamento
orgánico y ordenanzas: distinción, procedimiento de elaboración y aprobación. La publicación
de  las  normas  locales.  Límites  de  la  potestad  reglamentaria  local.  Impugnación  ante  los
tribunales. Los Bandos: naturaleza, publicación, límites e impugnación. 

Tema  4.-  El  Municipio.  Concepto.  El  municipio  como  entidad  básica  de  la  organización
territorial del estado, como entidad representativa de los intereses locales y como organización
prestadora de los servicios públicos. 

Tema 5.-  El territorio municipal. Creación y supresión de municipios. Alteración de términos
municipales.  Organización  territorial  del  municipio.  Desconcentración  y  descentralización,
distritos y barrios, entidades inframunicipales. 

Tema 6.- La organización municipal tras la Ley 57/2003. Distinción entre régimen común y
régimen de organización de los  grandes municipios.  Principios  fundamentales.  Los  órganos
básicos y los órganos complementarios. El estatuto de los miembros de las entidades Locales. 

Tema 7.-  El Alcalde en los  municipios  de gran población. Competencias.  Los Tenientes de
Alcalde. Otros órganos unipersonales en la gestión desconcentrada del municipio: su relación
con el Alcalde. Régimen jurídico de la actividad del Alcalde, recursos y responsabilidad. 

Tema 8.- El Pleno en los municipios de gran población: Composición y competencias. La Junta
de  Gobierno  Local:  Composición,  nombramiento  y  competencias.  Órganos  superiores  y
directivos y Órganos de gestión desconcentrada. Otros órganos de existencia preceptiva en los
municipios de gran población. 

Tema 9.-  Las relaciones entre la Administración Local y las otras Administraciones Públicas.
Principios  generales.  Fórmulas  de  cooperación,  colaboración  y  coordinación.  Técnicas  de
control. La disolución de las entidades locales. 

Tema 10.- Régimen de la impugnación y suspensión de los actos y acuerdos locales en caso de
conflicto  con  la  Administración  del  Estado  y  la  de  las  Comunidades  Autónomas.  La
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impugnación  por  las  Corporaciones  Locales  de  las  disposiciones  y  actos  de  otras
Administraciones Públicas que lesionen su autonomía. 

Tema 11.- Clases  de  bienes  locales.  Los  bienes  de  dominio  público.  Peculiaridades  de  su
régimen jurídico en el ámbito local. Medios de protección del dominio público local. 

Tema 12.-  Bienes patrimoniales  de las  entidades locales.  Adquisición y enajenación de los
bienes propios. Administración, uso y aprovechamiento de los bienes patrimoniales. 

Tema 13.-  Modos de gestión de los servicios públicos locales. La gestión directa y la gestión
indirecta. Los consorcios. 

Tema 14.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Breve análisis sobre su objetivo,
estructura y contenido. 

Tema 15.- La función pública local: clases de empleados. Los funcionarios con habilitación de
carácter  estatal:  categorías  y  atribuciones.  Los  funcionarios  propios  de  las  Corporaciones
Locales. El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Sistemas selectivos. Extinción
y pérdida de la condición de funcionario. 

Tema 16.- La plantilla y la relación de puestos de trabajo en la Administración Local. Estructura
y contenido. 

Tema 17.-  Breve referencia a los derechos y deberes de los empleados locales. Régimen de
incompatibilidades. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

Tema  18.-  Régimen  disciplinario.  Responsabilidad  civil,  penal  y  administrativa  de  las
autoridades y empleados locales. 

Tema 19.- El  Presupuesto Geneal de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. Proceso de elaboración y aprobación del
Presupuesto. 

Tema  20.-  Ingresos  locales  no  impositivos.  Ingresos  de  Derecho  Privado.  Tasas,  precios
públicos y contribuciones especiales. 

Tema 21.-  Los impuestos  locales.  El  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  El  Impuesto sobre
Actividades Económicas. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos
de naturaleza urbana. 

Tema 22.-Procedimiento de Gestión y Liquidación Tributaria. Procedimiento de Inspección de
Tributos. Procedimiento de recaudación tributaria, periodo voluntario y ejecutivo. 

Tema 23.-  Derecho urbanístico Valenciano. Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y
paisaje. Régimen urbanístico de la propiedad y la clasificación del suelo. Condición jurídica de
solar. Derecho y deberes básicos de los propietarios. 

Tema  24.-  La  ordenación  territorial  en  la  Comunidad  Valenciana  (I).  Instrumentos  de
Ordenación  municipal:  Tipos,  objeto,  funciones  y  contenido.  Planeamiento  de  ámbito
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supramunicipal.  Procedimientos  de  elaboración  y  aprobación  de  los  Planes  y  programas
municipales. 

Tema  25.-  Régimen  jurídico  del  suelo  no  urbanizable  en  la  Comunidad  Valenciana  Su
clasificación y calificación. Usos y aprovechamiento en el suelo no urbanizable. 

PARTE IV .- DERECHO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL Y PROCESAL. 

Tema  1.-  Teoría  general  de  las  fuentes  del  derecho.  Fuentes  del  Ordenamiento  Español:
enumeración y ordenación. Referencia a la Constitución y el Derecho de la Unión Europea en el
sistema de fuentes. La Ley Concepto, requisito y clases. 

Tema 2.-  Las cosas. Clases: bienes muebles e inmuebles; de dominio público y de propiedad
privada. Partes integrantes y pertenencias. El patrimonio; tipos. 

Tema  3.-  El  hecho  y  el  acto  jurídico.  El  negocio  jurídico.  Elementos  esenciales.  La
voluntad:  los  vicios  del  consentimiento;  normas  del  Código  Civil  sobre  vicios  del
consentimiento. 

Tema 4.- El Derecho real de dominio: extensión y contenido. Protección del dominio: examen
especial de la acción reivindicatoria. Modos de adquirir el dominio. La pérdida del dominio;
mención especial de las adquisiciones a «non domino». 

Tema 5.-  La  propiedad  intelectual:  naturaleza  y  régimen  jurídico.  Los  derechos  de  autor:
sujetos, objeto y contenido. La protección de los derechos de propiedad intelectual: acciones y
procedimientos; el Registro de la Propiedad Intelectual. El contrato de edición. Las entidades de
gestión de los derechos de propiedad intelectual. 

Tema 6.-  La  posesión;  su  naturaleza  jurídica.  Fundamento  y  condiciones  de  la  protección
posesoria. Clases. La posesión de derechos y la posesión civilísima.

Tema  7.-  El  derecho  real  de  servidumbre.  Fundamento,  caracteres  y  elementos.  Clases.
Constitución, contenido, modificación y extinción. Las llamadas servidumbres personales. 

Tema 8.- La obligación;  evolución y naturaleza.  Elementos.  Sujetos,  objeto y vínculo.  Las
fuentes de las obligaciones. Las obligaciones naturales en el Código Civil. 

Tema 9.-  Cumplimiento de las obligaciones. Incumplimiento: causas, mora, dolo, culpa, caso
fortuito y fuerza mayor. Efectos del incumplimiento; cumplimiento forzoso en forma específica.

Tema 10.-  El  contrato:  fundamento  y  función.  Sistemas  de  contratación.  Capacidad  de  los
contratantes. Objeto del contrato. La forma. Referencia a la contratación electrónica. 

Tema  11.-  Perfección  y  consumación  del  contrato.  Interpretación  de  los  contratos.
Irrevocabilidad  de  los  contratos.  Revisión  del  contrato  por  alteración  extraordinaria  de  las
circunstancias. Estipulaciones en favor de tercero.

Tema  12.-  El  contrato  de  arrendamiento;  su  función  y  especies.  Principios  y  normas
fundamentales del Código Civil en materia de arrendamientos. El contrato de arrendamiento de
obra o de empresa. El arrendamiento de servicios: su diferencia del contrato de trabajo. 
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Tema 13.-  Derecho Inmobiliario y Derecho Hipotecario.  El  Registro de la Propiedad como
oficina  pública.  Los  Libros  del  Registro.  Asientos  que  se  practican  en  ellos,  sus  clases  y
formalidades comunes. Publicidad formal del Registro. 

Tema 14.-  El Derecho real  de hipoteca:  concepto y caracteres.  La hipoteca mobiliaria  y la
prenda sin desplazamiento. Disposiciones comunes y especiales sobre constitución, contenido y
extinción. 

Tema 15.-  Objeto del Derecho del Trabajo: Libertad, remuneración, dependencia y ajenidad.
Formación y desarrollo del Derecho del Trabajo. Contenido y concepto del Derecho del Trabajo.
El Sistema de fuentes del Derecho del Trabajo: caracterización general. Tipología de normas
laborales. El convenio colectivo: concepto, eficacia y tipología. La norma internacional laboral. 

Tema 16.- La aplicación de las normas laborales: Principios de ordenación. La relación ley-
convenio colectivo. Colisión y concurrencia entre normas estatales y normas convencionales. El
principio de condición más beneficiosa: su aplicación en el sector público. Los principios de
irrenunciabilidad de derechos y territorialidad de las normas laborales. El convenio colectivo de
eficacia  general:  partes,  contenido,  elaboración,  registro,  depósito  y  publicación,  eficacia,
adhesión, extensión y concurrencia. 

Tema 17.-  El  contrato  de  trabajo.  El  trabajador.  Concepto  jurídico  y  legal.  El  empresario:
concepto y tipología. La interposición de empresarios. Las contratas y subcontratas de obras y
servicios.  Referencia  a  la  cesión  ilegal  de  trabajadores.  Las  empresas  de  trabajo  temporal.
Clases del contrato de trabajo atendiendo a su duración. Los contratos temporales. La figura del
indefinido no fijo. Referencia al trabajo en común y contrato de grupo; contratos formativos. El
trabajo a distancia. 

Tema 18.- La extinción del contrato de trabajo. Cuadro general de las causas extintivas. La
terminación  convencional  del  contrato.  Extinción  por  muerte  e  incapacidad  del  trabajador.
Muerte, jubilación e incapacidad del empresario y extinción de la personalidad contratante. La
extinción  por  voluntad  del  trabajador.  La  extinción  por  causas  objetivas.  El  despido
disciplinario. El despido colectivo y su aplicación en el sector público. Prescripción y caducidad
de las acciones nacidas del contrato de trabajo. 

Tema 19.-  Extensión y límites de la jurisdicción en cada orden jurisdiccional.  Conflictos y
cuestiones de competencia. Las Normas Europeas en materia de jurisdicción internacional. 

Tema 20.-  La Ley 1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil: Antecedentes y principios
inspiradores. Su Título preliminar. La jurisdicción de los Tribunales Civiles: extensión y límites.
Cuestiones prejudiciales. 

Tema 21.- La competencia de los Organos Jurisdiccionales Civiles y Mercantiles. Competencia
objetiva.  Competencia  Territorial;  el  fuero  territorial.  Competencia  funcional,  sumisión y la
conexión sus efectos sobra la competencia. 

Tema 22.- Las partes en el Proceso Civil; posición jurídica de las partes. Capacidad para ser
parte  y  Capacidad  Procesal.  Condición  de  parte  procesal  legítima  y  reglas  especiales  de
legitimación. La sucesión procesal. 

Tema 23.- Actos de iniciación del proceso civil: La demanda: contenido y sus efectos. Actos de
desarrollo del proceso civil. La prueba, objeto, medios y valoración. Carga de la Prueba. 
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Tema 24.- Modos de terminación del procedimiento civil. La Sentencia, contenido y forma.
Efectos de la Sentencia: La cosa juzgada. La motivación y requisitos internos de la sentencia.
Formas anormales de terminación del procedimiento. 

Tema 25.-  La solución extrajudicial de controversias. La conciliación. La Mediación previa al
Procedimiento. El  arbitraje:  Procedimiento arbitral.  El  Laudo,  efectos,  anulación, revisión y
ejecución. 

Tema  26.-  Tipos  de  Proceso  de  conocimiento  El  Juicio  Ordinario  Civil.  Caracteres  y
Procedimiento. El Juicio Verbal. Caracteres y Procedimiento. 

Tema 27.-  La  ejecución  forzosa.  Disposiciones  generales  en  materia  de  ejecución.  Títulos
Ejecutivos.  La  Ejecución  de  Resoluciones  Judiciales.  La  ejecución  dineraria:  Disposiciones
Generales, requerimiento de pago y embargo de bienes. 

Tema 28.-  El Proceso Penal. La Ley de Enjuiciamiento Criminal: Principios configuradores.
Las partes en el proceso penal. Representación y defensa de las partes. La Rebeldía. Objeto del
proceso penal. 

Tema 29.- Las fases del Procedimiento Penal. Fase inicial diligencias previas (la denuncia y la
querella). Sumario. Fase Intermedia. Fase de enjuiciamiento: distintos tipos de procedimiento de
enjuiciamiento. Breve referencia a cada uno de ellos. 

Tema  30.-  El  Proceso  Ordinario  en  materia  Laboral.  Actos  preparatorios  y  diligencias
preliminares.  El  acto  de  conciliación  previo.  Tramitación  del  Proceso  ordinario.  Breve
referencia al proceso monitorio laboral. 

Tema  31.  -Procesos  especiales  en  materia  laboral.  Proceso  de  despido  y  sanciones.
Modificación sustancial  de las condiciones de trabajo. La reclamación previa al ejercicio de
acciones laborales en materia administrativa. Conflictos colectivos. 

Tema  32.- El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  :  Extensión  y  límites.  Los
órganos. Las partes. Los actos impugnables. Las medidas cautelares. 

Tema  33.- El  procedimiento  contencioso-administrativo.  El  proceso  Ordinario.  El  Proceso
Abreviado. Breve referencia de los procedimientos especiales. 

Tema 34.-  La  sentencia.  Recurso  que  proceden  contra  la  Sentencia  y  actos  judiciales.  El
Recurso de apelación. El recurso de Casación. 

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º 28 TURNO LIBRE

BASES  ESPECÍFICAS  PARA  CUBRIR  DOS  (2)  PLAZAS  DE  OFICIAL/A  DE
TALLERES, TURNO LIBRE. OEP 2024

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Se convoca a los/las interesados/as en cubrir, como funcionarios/as de carrera DOS
(2) plazas de OFICIAL/A DE TALLERES incluidas en la Oferta de Empleo Público
del  año  2024,  encuadrada  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala
Sericios Especiales, Clase Personal de oficios, Grupo profesional C Subgrupo C2, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16 de  abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto.
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BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:

-  Estar  en  posesión  del  títulación  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria o titulación equivalente o estar en condiciones para obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias, o certificación académica que
acredite  haber  realizado  y  aprobado  los  estudios  completos  necesarios  para  la
expedición de este en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. La
equivalencia  deberá ser  reconocida como tal  por  la  Administración  competente  en
cada caso concreto y  deberá ser acreditada y aportada por el/la aspirante mediante
certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de  12,36 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán devueltos  a  quienes  no  sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.
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El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a las plazas
de  OFICIAL/A DE TALLERES, constará de los siguientes ejercicios, todos ellos de
carácter eliminatorio.

EJERCICIO PRIMERO  

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con 4
alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas es
la verdadera. 

Dichas preguntas versarán sobre el temario que figura como "Anexo temario general"
de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
-  Las  preguntas  sin contestar  o  contestadas  en más de una de las alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO SEGUNDO   

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con
4 alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas
es la verdadera. 

Dichas  preguntas  versarán  sobre  el  temario  que  figura  como  "Anexo  temario
específico" de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

-  Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
-  Las  preguntas  sin contestar  o  contestadas  en más de una de las alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.
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EJERCICIO TERCERO  

Consistirá en la realización de un supuesto de carácter práctico, de carácter no
necesariamente  escrito,   desglosado en  cinco preguntas,  referido  a  las  materias
específicas  (grupo  segundo)  correspondientes  a  la  plaza que  a  la  que se  aspira,
elegido por sorteo público entre al menos dos propuestos por el Tribunal, realizado
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de
los/las  aspirantes  para  llevar  a  cabo las  tareas  relacionadas con el  contenido  del
temario 

Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal.

 El Tribunal en caso de tener carácter escrito, podrá citar a los aspirantes para que
lean el ejercicio en sesión pública ante el Tribunal, que podrá formular las aclaraciones
que sobre el mismo juzgue oportunas. 

Todos  los  ejercicios  de  esta  convocatoria  son  obligatorios  y  eliminatorios,
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos,
5 puntos para superar cada uno.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN

La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.
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BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

Grupo Primero (Temario General)

Tema 1.-  La Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  características.  Principios
básicos. Derechos y deberes fundamentales  de los españoles y españolas.

Tema  2.-  La  Organizacion  Territorial  Española.  Principios  generales.  El  Estatuto  de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema 3.-  Organización y competencias muncipales.

Tema  4.- El personal funcionario público: concepto y clases. Derechos y deberes de
los/las funcionarios/as públicos locales. Incompatibilidades. Seguridad Social de los/as
funcionarios/as de Administración Local. Aplicación del principio de igualdad en el empleo
público de la Administración Local según la ley orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Ley de prevención de Riesgos Laborales. Conceptos básicos.

Grupo Segundo (Temario Específico)

Tema  1.-  Herramientas  y  utiles  para  mantenimiento  y  pequenas  reparaciones  y/o
sustituciones.

Tema 2.- Maquinaria, herramientas y equipamientos utilizados para trabajos de montajes
especiales.

Tema 3.- Materiales utilizados para el uso, mantenimiento y montaje de escenarios.

Tema 4.- Sistema metrico decimal: medidas de longitud, superficie, capacidad y volumen.

Tema 5.- Conocimiento de planos y escalas. Lectura e interpretacion de los mismos.
Herramientas de interpretacion de planos y mapas, tecnicas de replanteo.

Tema 6.- Carpinteria de madera: nociones basicas, reconocimiento de herramientas y
operaciones basicas de mantenimiento.

Tema 7.-  Equipo de proteccion individual (EPI) especificos de un/a oficial/a de talleres.

Tema 8.-  Tipos de soldadura habituales.

Tema  9.-  Cerrajeria:  nociones  basicas,  operaciones  basicas  de  mantenimiento.
Reconocimiento de herramientas.

Tema 10.- Paletizacion . Que es. Ventajas. Tipos de estanterias de paletizacion.

Tema 11.- Traslado de enseres. Planificacion y dimensionamiento de medios a emplear.
Embalaje y manejo de cargas pesadas. Almacenaje.
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Tema  12.-  Organizacion  administrativa  del  Ayuntamiento  de  Alicante.  Servicio  de
Infraestructuras y Mantenimiento.

Tema 13.-  Las  competencias  del  Servicio  de  Infraestructuras  y  Mantenimiento  y  el
personal municipal del municipio de Alicante.

Tema 14.- -Codigo Tecnico de la Edificacion nociones basicas de la DB SE (Seguridad
- -Estructural) y DB SE AE (Acciones en la Edificacion) en el montaje de escenarios y

estructuras asociadas.

Tema 15.- -Norma UNE EN 13814 (estructuras temporales para espectaculos).

Tema 16.- Ley 31/1995 de Prevencion de Riesgos Laborales. Riesgos laborales mas
comunes en talleres. Medidas preventivas

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º 29 TURNO LIBRE

BASES  ESPECÍFICAS  PARA  CUBRIR  UNA  (1)  PLAZA  DE  AYUDANTE  DE
TALLERES, TURNO LIBRE. OEP 2023

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Se convoca a los/las interesados/as en cubrir, como funcionarios/as de carrera UNA
(1) plaza de AYUDANTE DE TALLERES incluidas en la Oferta de Empleo Público
del  año  2023,  encuadrada  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala
Sericios Especiales, Clase Personal de oficios, Grupo profesional C Subgrupo C2, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16 de  abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto.
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BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:

-  Estar  en  posesión  del  títulación  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria o titulación equivalente o estar en condiciones para obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias, o certificación académica que
acredite  haber  realizado  y  aprobado  los  estudios  completos  necesarios  para  la
expedición de este en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. La
equivalencia  deberá ser  reconocida como tal  por  la  Administración  competente  en
cada caso concreto y  deberá ser acreditada y aportada por el/la aspirante mediante
certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de  12,36 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán devueltos  a  quienes  no  sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.
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El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a las plazas
de  AYUDANTE DE TALLERES, constará de los siguientes ejercicios, todos ellos de
carácter eliminatorio.

EJERCICIO PRIMERO  

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con 4
alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas es
la verdadera. 

Dichas preguntas versarán sobre el temario que figura como "Anexo temario general"
de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
-  Las  preguntas  sin contestar  o  contestadas  en más de una de las alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO SEGUNDO   

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con
4 alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas
es la verdadera. 

Dichas  preguntas  versarán  sobre  el  temario  que  figura  como  "Anexo  temario
específico" de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

-  Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
-  Las  preguntas  sin contestar  o  contestadas  en más de una de las alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

3/7



EJERCICIO TERCERO  

Consistirá en la realización de un supuesto de carácter práctico, de carácter no
necesariamente  escrito,   desglosado en  cinco preguntas,  referido  a  las  materias
específicas (grupo segundo)  correspondientes a la plaza que a la que se aspira,
elegido por sorteo público entre al menos dos propuestos por el Tribunal, realizado
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de
los/las  aspirantes  para  llevar  a  cabo las  tareas  relacionadas con el  contenido  del
temario 

Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal.

 El Tribunal en caso de tener carácter escrito, podrá citar a los aspirantes para que
lean el ejercicio en sesión pública ante el Tribunal, que podrá formular las aclaraciones
que sobre el mismo juzgue oportunas. 

Todos  los  ejercicios  de  esta  convocatoria  son  obligatorios  y  eliminatorios,
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos,
5 puntos para superar cada uno.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN

La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.
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BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

Grupo Primero (Temario General)

Tema 1.-  La Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  características.  Principios
básicos. Derechos y deberes fundamentales  de los españoles y españolas.

Tema  2.-  La  Organizacion  Territorial  Española.  Principios  generales.  El  Estatuto  de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema 3.-  Organización y competencias muncipales.

Tema  4.- El personal funcionario público: concepto y clases. Derechos y deberes de
los/las funcionarios/as públicos locales. Incompatibilidades. Seguridad Social de los/as
funcionarios/as de Administración Local. Aplicación del principio de igualdad en el empleo
público de la Administración Local según la ley orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Ley de prevención de Riesgos Laborales. Conceptos básicos.

Grupo Segundo (Temario Específico)

Tema  1.-  Herramientas  y  utiles  para  mantenimiento  y  pequenas  reparaciones  y/o
sustituciones.

Tema 2.- Maquinaria, herramientas y equipamientos utilizados para trabajos de montajes
especiales.

Tema 3.- Materiales utilizados para el uso, mantenimiento y montaje de escenarios.

Tema 4.- Sistema metrico decimal: medidas de longitud, superficie, capacidad y volumen.

Tema 5.- Conocimiento de planos y escalas. Lectura e interpretacion de los mismos.
Herramientas de interpretacion de planos y mapas, tecnicas de replanteo.

Tema 6.- Carpinteria de madera: nociones basicas, reconocimiento de herramientas y
operaciones basicas de mantenimiento.

Tema 7.-  Equipo de proteccion individual (EPI) especificos de un/a ayudante de talleres.

Tema 8.-  Tipos de soldadura habituales.

Tema  9.-  Cerrajeria:  nociones  basicas,  operaciones  basicas  de  mantenimiento.
Reconocimiento de herramientas.

Tema 10.- Paletizacion . Que es. Ventajas. Tipos de estanterias de paletizacion.

Tema 11.- Traslado de enseres. Planificacion y dimensionamiento de medios a emplear.
Embalaje y manejo de cargas pesadas. Almacenaje.
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Tema  12.-  Organizacion  administrativa  del  Ayuntamiento  de  Alicante.  Servicio  de
Infraestructuras y Mantenimiento.

Tema 13.-  Las  competencias  del  Servicio  de  Infraestructuras  y  Mantenimiento  y  el
personal municipal del municipio de Alicante.

Tema 14.- -Codigo Tecnico de la Edificacion nociones basicas de la DB SE (Seguridad
- -Estructural) y DB SE AE (Acciones en la Edificacion) en el montaje de escenarios y

estructuras asociadas.

Tema 15.- -Norma UNE EN 13814 (estructuras temporales para espectaculos).

Tema 16.- Ley 31/1995 de Prevencion de Riesgos Laborales. Riesgos laborales mas
comunes en talleres. Medidas preventivas

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º  30 TURNO LIBRE

CONVOCATORIA N.º 31 TURNO LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL MENTAL

BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR CUATRO (4)  PLAZAS DE OFICIAL/A DE
VÍAS PÚBLICAS Y OBRAS, TURNO LIBRE (TRES PLAZAS) Y LIBRE DIVERSIDAD
FUNCIONAL PSÍQUICA/MENTAL (UNA PLAZA). OEP 2024-2025

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A)  Se  convoca  a  los/las  interesados/as  en  cubrir,  como  funcionarios/as  de  carrera
CUATRO (4) plazas de OFICIAL/A DE VÍAS PÚBLICAS Y OBRAS incluidas en la
Oferta de Empleo Público del año 2024 y 2025, de las cuales se reserva 1 plaza
para personas con diversidad funcional  PSÍQUICA/MENTAL con un grado igual
o superior al 33 %, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala
Sericios Especiales, Clase Personal de oficios, Grupo profesional C Subgrupo C2, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre

D) Las plazas no cubiertas por el turno libre diversidad funcional se acumularán al turno
libre ordinario

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16 de  abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
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Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto.

BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:

- Estar en posesión del títulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o
titulación equivalente o estar en condiciones para obtenerlo en la fecha en que finalice
el plazo de presentación de instancias, o certificación académica que acredite haber
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de este en
la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. La equivalencia deberá ser
reconocida  como  tal  por  la  Administración  competente  en  cada  caso  concreto  y
deberá ser acreditada y aportada por el/la aspirante mediante certificación expedida al
efecto por la Administración competente en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

-  Las personas aspirantes que concurran por  el  cupo de reserva de discapacidad,
además de reunir los requisitos generales exigidos, deberán:

- Tener legalmente reconocido un grado de discapacidad  PSÍQUICA/MENTAL igual o
superior  al  33  por  ciento  en  el  día  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes y mantenerlo hasta el momento de la toma de posesión como personal
funcionario de carrera, y adjuntar a la solicitud la documentación acreditativa de
haber sido reconocido minusválido por el Centro de Orientación Diagnóstico y
Tratamiento de los Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social, y
tener una discapacidad de grado igual o superior al 33%.

-  Estar  en  condiciones  de  poder  obtener  la  certificación  de  compatibilidad  para
desesmpeñar las funciones propias de la plaza de OFICIAL/A DE VÍAS PÚBLICAS Y
OBRAS expedida  por  el  Centro  de  Orientación,  Diagnóstico  y  Tratamiento  de  los
Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social. No es necesario poseer dicha
certificación para la realización de las pruebas selectivas,  pero deberá solicitarse y
entregarse en el plazo señalado para la presentación de documentos.

- Los/las aspirantes con diversidad funcional que requieran adaptaciones de tiempo y
medios, deberán hacerlo constar expresamente junto con su instancia de participación
en el proceso, acreditando las circunstancias que lo motivan.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de  12,36 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán devueltos  a  quienes  no  sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

Los/las aspirantes deberán optar por una de las dos convocatorias, turno libre o
libre diversidad funcional.

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.

El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a las plazas
de  OFICIAL/A DE VÍAS PÚBLICAS Y OBRAS, constará de los siguientes ejercicios,
todos ellos de carácter eliminatorio.

EJERCICIO PRIMERO  

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con 4
alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas es
la verdadera. 

Dichas preguntas versarán sobre el temario que figura como "Anexo temario general"
de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
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-  Las  preguntas  sin contestar  o  contestadas  en más de una de las alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO SEGUNDO   

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con
4 alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas
es la verdadera. 

Dichas  preguntas  versarán  sobre  el  temario  que  figura  como  "Anexo  temario
específico" de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

-  Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
-  Las  preguntas  sin contestar  o  contestadas  en más de una de las alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO TERCERO  

Consistirá en la realización de un supuesto de carácter práctico, de carácter no
necesariamente  escrito,   desglosado en  cinco preguntas,  referido  a  las  materias
específicas  (grupo  segundo)  correspondientes  a  la  plaza que  a  la  que se  aspira,
elegido por sorteo público entre al menos dos propuestos por el Tribunal, realizado
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de
los/las  aspirantes  para  llevar  a  cabo las  tareas  relacionadas con el  contenido  del
temario 

Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal.

 El Tribunal en caso de tener carácter escrito, podrá citar a los aspirantes para que
lean el ejercicio en sesión pública ante el Tribunal, que podrá formular las aclaraciones
que sobre el mismo juzgue oportunas. 

Todos  los  ejercicios  de  esta  convocatoria  son  obligatorios  y  eliminatorios,
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos,
5 puntos para superar cada uno.
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CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN

La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

Grupo Primero (Temario General)

Tema 1.-  La Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  características.  Principios
básicos. Derechos y deberes fundamentales  de los españoles y españolas.

Tema  2.-  La  Organizacion  Territorial  Española.  Principios  generales.  El  Estatuto  de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema 3.-  Organización y competencias muncipales.

Tema  4.- El personal funcionario público: concepto y clases. Derechos y deberes de
los/las funcionarios/as públicos locales. Incompatibilidades. Seguridad Social de los/as
funcionarios/as de Administración Local. Aplicación del principio de igualdad en el empleo
público de la Administración Local según la ley orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Ley de prevención de Riesgos Laborales. Conceptos básicos.

Grupo Segundo (Temario Específico)

Tema 1.-  Organizacion administrativa del Servicio de Infraestructuras y Mantenimiento
(BOP de Alicante no 41de 28/02/2025) .

Tema 2.- Unidad Tecnica de Conservacion de Vias Publicas (BOP de Alicante no 41 de
28/02/2025) .

Tema 3.-  Herramientas  y  utiles  para el  trabajo.  Andamios,  aparatos y  utiles para la
maniobras.

Tema 4.- Mamposteria de piedras en seco, ordinaria, de hormigon y mixta y tapiales

Tema 5.- Muros, tapias o paredes y tabiques de ladrillo. Muros de paramentos curvos,
muros conicos y muros alabeados.

Tema 6.- Los trabajos de demolicion en la construccion: previos a la demolicion, trabajos
durante la demolicion, evacuacion de escombros y despues de la demolicion.

Tema 7.-   Mantenimiento arqueta,  pozos y acometidas de aguas pluviales y  red de
alcantarillado.

Tema 8.-  El  pavimento  propiedades  y  funciones.  Caracteristicas  de un pavimento.
Clasificacion  de los pavimentos.  Pavimentos mas usuales en las  ciudades.  Criterios
sobre utilizacion de pavimentos: Criterios generales y recomendaciones especificas.

Tema 9.-  Los materiales y sus usos en la construccion. Materiales: ladrillos, bloques de
hormigon, azulejos, arena, grava, cementos, morteros, yeso, escayola y cales.
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Tema  10.-  Conceptos  basicos  sobre  la  prevencion  de  riesgos  laborales  .  Tecnicas
preventivas. Medios auxiliares, equipos y herramientas interferencias entre actividades
primeros auxilios.

Tema 11.-  Tipos de carreteras y elementos (calzada, arcenes, cunetas…). Secciones
tipo.

Tema 12.- Firmes y pavimentos: tipos y patologias.

Tema 13.- Drenaje en carreteras: longitudinal y transversal.

Tema  14.- Vehiculos  y  maquinaria  necesaria  en  trabajos  de  mantenimiento  en  via
publica.

Tema 15.- Senalizacion de obra (fijas y moviles).

Tema 16.- Bacheo. Tipos y procesos de ejecucion.

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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